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Servicio Social por Artículo 91

Para servidores públicos el Servicio Social aplica por el artículo 91 del reglamento de la ley
reglamentaria del artículo 5° Constitucional.

1. Estar laborando en una Institución de Gobierno (por lo menos un año de manera
ininterrumpida y estar vigente); a partir de haber obtenido el 70% de créditos
académicos

2. Carta en original y copia de la Dirección Administrativa o la Dirección de Recursos Humanos
del Organismo Gubernamental en la que soliciten el Servicio Social por el artículo 91 del 
reglamento de la ley reglamentaria del artículo 5° Constitucional 


